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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003037-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. José Ramón García Fernández, relativa a cambio de denominación 
de "Autovía de Castilla" de la A-62, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 383, 
de 17 de febrero de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002976, PE/002980 a PE/002988, PE/002992 a PE/002994, 
PE/002996, PE/002998 a PE/003002, PE/003006 a PE/003013, PE/003016 a PE/003021, 
PE/003026, PE/003027, PE/003031 a PE/003035, PE/003037 a PE/003042, PE/003051, 
PE/003054, PE/003055, PE/003057 a PE/003059 y PE/003122.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de marzo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 3037 formulada por D. José Ramón 
García Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA!, relativa a 
la denominación “Autovía de Castilla” de la A-62.

Se ha recibido la pregunta escrita nº 3037 con el siguiente contenido:

¿Ha instado o va a instar la Junta al Gobierno de España a sustituir la denominación de 
Autovía de Castilla’ de la A-62 por una denominación que sea más inclusiva para todo el territorio 
que atraviesa (y particularmente con la parte leonesa de la comunidad) de forma similar a lo 
que ya hizo con la autovía A-5, inicialmente bautizada como “Autovía de Extremadura” y que 
posteriormente sustituyó dicha denominación por “Autovía del Suroeste’?

En contestación a la mencionada pregunta se informa que la Junta de Castilla y 
León viene reclamando al Gobierno de España que acometa las inversiones necesarias 
para la finalización de las autovías que discurren por nuestra comunidad autónoma o la 
realización de actuaciones concretas como es la implantación de un tercer carril en la A-62 
entre Venta de Baños y Tordesillas. La denominación de tales infraestructuras estatales no 
es competencia de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, a 7 de marzo de 2025.
EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/003037-02. 
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